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 31/10/2022 
 Referencia: 02/28/12/22/01025 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
De conformidad con nuestro registro de asistencias sanitarias prestadas a trabajadores de su Empresa, 
deben Vds. proceder a cumplimentar y tramitar la correspondiente relación de accidentes de trabajo sin 
baja, en la que se incluya el del trabajador que detallamos en esta comunicación. 
 

Recordamos que estos documentos son de cumplimentación obligatoria en los cinco primeros días hábiles 
del mes siguiente a la producción del accidente, de acuerdo con lo establecido en las Órdenes Ministeriales 
de 16 de diciembre de 1987 y de 19 de noviembre de 2002, debiendo transmitirse a través del Sistema 
Delt@ (https://delta.mites.gob.es). El incumplimiento de esta obligación pudiera ser calificado como 
infracción en el orden social, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, y no sólo no podremos hacer efectivos ninguno de los pagos al trabajador ni abonar gastos de 
asistencia sanitaria sino que también nos veríamos obligados a remitir la correspondiente factura a la 
Empresa por dichos gastos sanitarios para su preceptivo abono. 
 
En el supuesto de que consideren que dicha asistencia no ha tenido como causa un accidente de trabajo, 
será preciso que nos lo comuniquen en el plazo de diez días, a efectos de proceder a facturar su coste al 
responsable que en cada caso corresponda, lo que podrá dar lugar a la recaudación de dicho importe por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley General de 
la Seguridad Social.  
 
Por otro lado, les recordamos que en FREMAP on line podrán descargar cada día un fichero con los 
expedientes sin baja que se hayan registrado en el periodo correspondiente. Dichos ficheros podrán ser 
importados por la aplicación ayudadelt@ para su posterior inclusión en las relaciones de accidentes de 
trabajo sin baja que emita cada mes la empresa. 
 
Sin otro particular, atentamente les saludamos, 
 
 
                                                Fdo.: MYRIAN PEÑA MARQUEZ 
 
 

 
 

  DETALLE: 
 
Trabajador: SANTIAGO DEL CERRO GARROBO 
DNI: -52501254-M 
Fecha del accidente: 11/07/2022 
Empresa/C.C.C.: COM.PROP. RESIDENCIAL AVENIDA/0111/28/01080878/01 
Observaciones:   
Persona de contacto: MYRIAN PEÑA MARQUEZ 
Teléfono de contacto: 911267160 
Correo electrónico: myrian_marquez@fremap.es  
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